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Referència/Referencia: 2025/1B/COMERCIO

Procediment/Procedimiento: Gestión de la convocatoria y concesión de subvenciones COMERCIO PE

Interessat/Interesado:  
Representat/Representante:  
PROMOCIÓ ECONÒMICA

Ricard Enric Escrivà Chordà, Secretaria/o del Ayuntamiento de Burjassot -

CERTIFICO: Que la Junta de Govern Local en su sesión del día 11 de diciembre de 2025 
adoptó el siguiente acuerdo:  

4. PROMOCIÓ ECONÒMICA.
Expediente: 2025/1B/COMERCIO.

RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2025 SOBRE ACUERDO DE CONCESIÓN 
DEFINITIVA DE AYUDAS EN MATERIA DE PROMOCIÓN Y ANIMACIÓN COMERCIAL 
PARA EL EJERCICIO 2025.   
 

Vista la Junta de Gobierno que en su sesión del día 19 de mayo de 2025 acordó 
adjudicar provisionalmente las ayudas a las asociaciones empresariales en el marco de 
las subvenciones para la promoción y animación comercial para el ejercicio 2025 y que 
dicho acuerdo en su parte dispositiva acordaba, en lo que aquí interesa para la Asociación 
de Comercios y servicios de Burjassot, conceder de manera provisional la cuantía de 
4.975,61€ según detalle:

1
ASOCIACIÓN DE 
COMERCIOS Y 
SERVICIOS DE 
BURJASSOT

CAMPAÑA 
DÍA DE LA 
MADRE

750€ 0€

2

ASOCIACIÓN DE 
COMERCIOS Y 
SERVICIOS DE 
BURJASSOT 

CAMPAÑA 
SAN 
VALENTÍN

557,61€ 557,61€

3

ASOCIACIÓN DE 
COMERCIOS Y 
SERVICIOS DE 
BURJASSOT 

CAMPAÑA 
PASARELA 
MODA

3012,90€ 3012,90€

4
ASOCIACIÓN DE 
COMERCIOS Y 
SERVICIOS DE 

CAMPAÑA 
HALLOWEEN 2420€ 1.405,10€
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BURJASSOT 

TOTAL 4.975,61€

 
Advertido el siguiente error material de la parte dispositiva segunda de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 09 de diciembre de 2025, en cuyo apartado dispositivo segundo acuerda:

Advertido por tanto la existencia de un error en cuanto al importe de la concesión 
provisional de la Asociación de Comercios y Servicios de Burjassot al reflejar como 
importe 4.975,34€ cuando el importe correcto es 4.975,61€ tal y como recoge el acuerdo 
de la Junta de Gobierno de fecha 19 de mayo de 2025 sobre concesión provisional de las 
ayudas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 01 de octubre 
de procedimiento administrativo común que literalmente establece:

 “las administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos”.
 

Por todo ello, se eleva a la Junta de Govern Local la siguiente propuesta de ACUERDO: 
 

Primero.- Rectificar el error material advertido en el acuerdo de concesión definitiva de 
subvenciones en materia de promoción y animación comercial para el ejercicio 2025 en el 
sentido siguiente: 

- Donde dice: 
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SOLICITANTES CIF

IMPORTE 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL

IMPORTE 
CONCESIÓN 
DEFINITIVA

ASOCIACION EMPRESARIS DE 
BURJASOT ES-G9875808-9 11.308,34€ 11.308,34€
ASSOCIACIO COMERÇ I 
SERVICIS ES-G4671993-6 4.975,34€ 4.975,61 €
CODEMER ES-G4694601-8 13.716,05€ 9.278,53 €

- Debe decir:

SOLICITANTES CIF

IMPORTE 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL

IMPORTE 
CONCESIÓN 
DEFINITIVA

ASOCIACION EMPRESARIS DE 
BURJASOT ES-G9875808-9 11.308,34€ 11.308,34€
ASSOCIACIO COMERÇ I 
SERVICIS ES-G4671993-6 4.975,61€ 4.975,61 €
CODEMER ES-G4694601-8 13.716,05€ 9.278,53 €

Segundo.- Notificar a los interesados a los efectos oportunos. 

Tercero.- Comunicar  el presente Acuerdo a la Intervención Municipal. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes (7 PSOE), ACUERDA 
aprobar la propuesta anteriormente transcrita en sus propios términos.

Y para que conste, extiendo la presente a resultas de la aprobación del acta 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el art. 206 del ROFRJ de las 
Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, con el visto bueno del Sr. Alcalde 
Presidente, en Burjassot  

Visto bueno
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